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PRESENTACIÓN 
 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 819 de 2003, por la cual se dictan 
normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia 
fiscal y se dictan otras disposiciones, el Municipio de Pamplona, presenta a título 
informativo, al Honorable Concejo Municipal, el Marco Fiscal a Mediano Plazo, 
conjuntamente con el Proyecto de Presupuesto, para la vigencia fiscal del año 
2021.  Este Plan contempla la meta de superávit primario anual y las metas 
indicativas para los próximos 10 años, a fin de garantizar la sostenibilidad de la 
deuda, como lo establece la ley y además lograr el saneamiento de las finanzas 
municipales.     
 
 
El Marco Fiscal a Mediano Plazo es una herramienta de planeación financiera 
territorial a partir de la cual se determinan los techos tanto de ingresos como de 
gastos que permitan generar superávit primario en cada vigencia del período 
proyectado. 
 
 
El documento contiene el desarrollo y los soportes de cada uno de los 
requerimientos que establece la Ley 819 de 2003, a saber: 
 
 

1. El Plan Financiero contenido en el artículo 4º. De la Ley 38 de 1989, 
modificado por el inciso 5º. Del artículo 55 de la Ley 179 de 1994; 

 
2. Las Metas de superávit primario a que hace referencia el artículo 2º de la 

Ley, así como el nivel de deuda pública, analizando su sostenibilidad; 
 

3. Las acciones y medidas específicas en las que se sustenta el 
cumplimiento de las metas, con sus cronogramas de ejecución; 

 
4. Informe de los resultados fiscales de la vigencia anterior; 

 
5. Estimación del costo fiscal de las exenciones tributarias existentes en la 

vigencia anterior; 
 

6. Relación de los pasivos exigibles y de los pasivos contingentes que 
pueden afectar la situación financiera del municipio; 

 
7. El costo fiscal de los proyectos de acuerdo sancionados en la vigencia 

fiscal anterior. 
 



 
 

 
 

    

2 

El presente documento viene estructurado en dos partes: en la primera parte se 
presentan algunas generalidades sobre el Marco Fiscal de Mediano Plazo y en 
la segunda parte se registran los componentes del Marco Fiscal señalados 
anteriormente y contenidos en la Ley 819 de 2003.  
 
Es importante tener en cuenta que, por tratarse de proyecciones a mediano 
plazo, se requiere que el municipio a través del área financiera, realice una labor 
de monitoreo permanente del cumplimiento de las metas trazadas, con el 
propósito de efectuar los ajustes pertinentes de manera oportuna, de tal forma 
que se logre la sostenibilidad fiscal y financiera del municipio. 
 
Con lo anterior se da cumplimiento al marco legal vigente y se consolida un 
valioso instrumento que enmarca las finanzas municipales, permitiendo que los 
actores involucrados en la toma de decisiones fiscales conozcan la realidad y 
comprendan las implicaciones de las medidas adoptadas en la búsqueda un 
futuro sólido y sostenible para el municipio de Pamplona. 
 

 
1. GENERALIDADES DEL MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO. 
 
 
1.1. DEFINICIÓN. 
 
 
El Marco Fiscal de Mediano Plazo, es un instrumento de referencia con 
perspectiva de 10 años para la toma de decisiones fiscales que debe orientar la 
elaboración del presupuesto anual. 
 
Es una herramienta de planeación financiera territorial a partir de la cual se 
determinan los techos tanto de ingresos como de gastos que permitan generar 
superávit primario en cada vigencia del período proyectado. 
 
 
1.2.  RESPONSABLES Y FECHAS DE PRESENTACIÓN 
 
 
El marco fiscal de mediano plazo deberá ser presentado, a título informativo, 
anualmente, a la Asamblea o Concejo, en la fecha de presentación del Proyecto 
de Presupuesto según el Estatuto de Presupuesto de la Entidad Territorial. 
 
▪  Los departamentos, distritos y los municipios categorías especial 1 y 2 a    

partir del 2003 
▪  Los municipios de categorías 3, 4, 5 y 6, a partir de la vigencia 2005 
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1.3.  OBJETIVOS 
 
 
▪ Conocer y planear, con un horizonte de diez años, las finanzas del 

municipio en concordancia con su realidad económica y sus posibilidades 
de gestión. 

 
▪  Promover la sostenibilidad de las finanzas en el mediano plazo y de esta 

manera el crecimiento económico. 
 
▪ Sustentar el desarrollo de la actividad del gobierno territorial, en el logro de 

sus objetivos de política, evitando la improvisación. 
 
▪  Lograr consistencia entre los planes. de gobierno y desarrollo, y los 

instrumentos financieros disponibles para su adecuada ejecución. 
 
 
1.4.  MARCO NORMATIVO 
 
▪ La Ley 819 de 2003, en sus artículos 1 al 7, regula las condiciones, 

procedimiento y contenido del Marco Fiscal de Mediano Plazo. 
 
▪ Las Leyes 358 de 1997, 795 de 2003 y 819 de 2003 disponen las 

condiciones del endeudamiento y la manera en que debe evaluarse su 
capacidad de contraer nuevas obligaciones y su posible sostenibilidad. 

 
▪ Ley 617 de 2000 precisa las condiciones que deben guardar los entes 

territoriales para garantizar el saneamiento fiscal. 
 
▪ La Leyes 38 de 1989 y 179 de 1994 y los Decretos 111 de 1996 y 568 de 

1996 definen el contenido y especificaciones del Plan Financiero. 
 
 
2.  MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO  2020 - 2030 
 
2.1.   PLAN FINANCIERO 2020 - 2030 
 
2.1.1. PLAN FINANCIERO  2020 – 2030 
 
El Estatuto Orgánico del Presupuesto define el Plan Financiero como un 
instrumento de planificación y gestión financiera, que tiene como base las 
operaciones efectivas de caja1. 
 
El Plan Financiero del Municipio de Pamplona contiene la previsión de ingresos, 
gastos, déficit y su financiación para el periodo 2020 – 2030.  Adicionalmente se  
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incluye la información correspondiente a la ejecución real de ingresos y gastos 
del año 2020 y el monto presupuestado para la presente vigencia fiscal. 
 
El Plan Financiero Municipal se presenta en el Anexo No. 1. 
 
 
2.2.  METAS DE SUPERÁVIT PRIMARIO Y SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA 
 
En este literal se presenta la meta de superávit primario para el año 2021, así 
como las metas indicativas para los diez años siguientes, es decir, el período 
2020-2030. 
 
Como el fin último del ejercicio de proyección a mediano plazo es asegurar las 
metas de superávit primario que garanticen la sostenibilidad de la deuda, se 
inició este modelo con la proyección de ingresos, con base en el comportamiento 
histórico y  supuestos sobre las diferentes acciones que la administración 
municipal tiene planeado emprender durante el próximo año, aplicados sobre las 
principales rentas del municipio y en específico,  sobre aquellas en las cuales se 
tiene posibilidad de maniobra.  Debe Aclararse que estas proyecciones fueron la 
base para la estimación de los ingresos para el año 2021 y que, de ahí en 
adelante, en el Marco Fiscal y hasta llegar a 2030, dichas proyecciones 
contemplan como criterio de incremento, un porcentaje fijo del 3%, haciendo 
ajustes cuando el tipo de renta así lo exige.  
 
Los gastos se proyectaron teniendo en cuenta el fortalecimiento de las políticas 
y estrategias de austeridad y optimización de la inversión social.   
 
El servicio de la deuda se programó de acuerdo con la proyección de 
amortizaciones, tasa de interés y plazo, de los diferentes créditos vigentes y los 
créditos nuevos a contratar en el siguiente año. 
 
En el Anexo No. 2 se presentan las metas de superávit primario, en el cual se 
puede observar que el municipio, presenta superávit primario que garantizará la 
sostenibilidad de su deuda como lo establece la Ley.  El Superávit Primario se 
define como: Ingresos Corrientes + Recursos de Capital – Gastos de 
Funcionamiento – Gastos de Inversión. 
 
La relación Superávit Primario entre intereses de la Deuda Pública es superior 
de manera amplia al 100% que como mínimo establece la Ley, durante la mayor 
parte de la serie histórica, siendo ostensiblemente mayor en los últimos años 
proyectados, por llegar el servicio de la deuda a cero. 
 
En el Anexo No. 3 se presenta la capacidad de endeudamiento del Municipio de 
pamplona proyectada al año 2030, teniendo en cuanta los créditos vigentes a la 
fecha. En dicho anexo se pueden apreciar los indicadores de solvencia y 
sostenibilidad de la deuda, los cuales se encuentran dentro de los parámetros  
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contemplados en la Ley 358 de 1997, lo cual permite garantizar la sostenibilidad 
de la deuda municipal. 
 
 
2.3. ACCIONES Y MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS. 
 
 
El cumplimiento de las metas propuestas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo 
se sustenta en las siguientes acciones y medidas. 
 

 
Cuadro 1. Acciones y Medidas  

ACCIONES Y MEDIDAS 
TIEMPO DE EJECUCIÓN 

RESPONSABLE 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Implementación de programas de 
fiscalización tendientes a verificar la 
veracidad de la información 
suministrada por los contribuyentes. 

 x x x x x x x x x 
Secretaria de 

Hacienda 

Realizar cruces de información con la 
Dian 

x x x x x x x x x x Tesorería Municipal 

Actualización del Estatuto de Rentas 
del Municipio   

x          
Secretaria de 

Hacienda 

Desarrollar campañas publicitarias 
tendientes a mejorar la imagen 
institucional 

x x  x  x  x  x  x        Despacho alcalde 

Depuración y optimización de la base 
de datos de industria y comercio 

x x x x     

  

Secretaria de 
Hacienda 

Fortalecer las acciones para el 
control venta de gasolina 

x x x x x x x x 

  

Secretaria de 
Hacienda 

Fortalecimiento del cobro coactivo- 
administrativo de los tributos 
municipales 

x x x x x    

  

Secretaria de 
Hacienda 

Realización de campañas 
encaminadas a generar confianza en 
la ciudadanía sobre la administración 
de lo público 

x x x x x    

  

Secretaria de 
Hacienda 

Desarrollo de acciones tendientes a 
generar sentido de pertenencia en la 
comunidad Porteña 

x x x x x x x x x x 
Secretaria de 

Hacienda 
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2.4. INFORME DE RESULTADOS FISCALES DE LA VIGENCIA ANTERIOR. 

 
 
2.4.1. EJECUCIÓN DE INGRESOS. 

 
 
La meta de ingresos del Municipio de Pamplona, para la presente vigencia fiscal 
asciende a la suma de $42.941.069.175 millones, de los cuales a septiembre se 
han recaudado $34.234.867.767 millones, que corresponden a un 79% del total 
presupuestado, lo cual hace pensar en el continuo esfuerzo de la Administración 
Municipal por obtener los recursos que le permitan lograr la máxima financiación 
del Plan de Desarrollo Municipal. 
 
Por concepto de ingresos tributarios se espera un recaudo del 100% del valor 
presupuestado, mientras que los ingresos no tributarios van a quedar igual la 
meta establecida para la vigencia con un recaudo del 85%, debido al buen 
comportamiento registrado por las diferentes tasas y derechos existentes en el 
municipio.  
 
Por concepto de transferencias y participaciones se espera recibir la suma de 
$4.270.931.153 millones que corresponden al 63% del valor proyectado. 
 
Por concepto de recursos de capital se estima un ingreso del 99% del valor 
presupuestado, siendo los renglones más importantes los recursos del balance 
y la cofinanciación 
 
Como se observa en el cuadro 2, al interior de los ingresos tributarios el renglón 
más significativo es el recaudo de industria y comercio del que se estima un 
recaudo a 30 de septiembre del presente año de $1.951.759.111 millones 
aportando el 43% del total. 

Cuadro 2 
 

INGRESOS TRIBUTARIOS. 

COMPOSICION PORCENTUAL 

VIGENCIA 2017 

Predial 1.886.899.410 42.% 

Industria y comercio. 1.951.759.111 43.% 

Avisos y Tableros 217.838.170 5 % 

Estampillas 148.470.146 3 % 

Sobretasa a la Gasolina      299.181.000 7 % 

TOTAL 4.504.147.837 100% 
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 El segundo concepto de los ingresos tributarios son el impuesto predial del 

municipio con un 42%, tercero es la sobretasa a la gasolina el cual constituye el 
7% del total, el cuarto es avisos y tableros con un 5% y por último son la 
estampillas con un 3%,, Como se desprende de lo anterior, el municipio viene 
realizando un trabajo direccionado al cobro del impuesto predial a las acciones 
como implementar el cobro persuasivo y coactivo en el municipio o la elaboración 
de acuerdos de pago con los deudores para poner al día el cobro del predial. 

 
 

2.4.2. EJECUCIÓN DE GASTOS. 
 
A 30 de septiembre de 2020 se espera una ejecución de gastos por la suma de 
$42.941.069.176 de los cuales se han girado $27.960.559.665 que equivalen al 
65% del valor presupuestado para la vigencia, por debajo de la ejecución de 
ingresos recaudos, por lo que se espera que la Administración cierre la vigencia 
con superávit. 
 

GASTOS TOTALES VIGENCIA 2020 PROYECTADOS 

      

CONCEPTO VALOR  % 

  GASTOS TOTALES     

      

   Funcionamiento Órganos de Control 417.723.431 1% 

   Funcionamiento Alcaldía y sus Dependencias 6.087.828.240 14% 

   Deuda  689.960.532 2% 

   Inversión 35.745.556.973 83% 

      

  TOTAL, GASTOS  42.941.069.176 100% 

      

   
 
Del total de los gastos que se espera ejecutar durante el presente año, un 83% 
corresponden a inversión, un 1% a los órganos de control y un 14% a 
funcionamiento de la administración central y el 2% restante al pago del servicio 
de la deuda. 
 

 
2.4.3. CUMPLIMIENTO LEY 617 DE 2000. 
 
Durante la presente vigencia fiscal el Municipio de Pamplona ha dado estricto 
cumplimiento a las normas y lineamientos establecidos en la Ley 617 de 2000. 
Es así como a 31 de septiembre se espera que la ejecución real tanto de ingresos 
corrientes de libre destinación como de gastos de funcionamiento, arroje una 
relación del porcentual muy por debajo del límite máximo establecido en la ley  
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para los municipios de categoría sexta que es del (80%), lo cual permite afirmar 
que el municipio tiene capacidad para cubrir el gasto de funcionamiento con sus 
ingresos corrientes de libre destinación, y a la vez generar excedentes que le 
permiten incrementar la inversión, en pro del mejoramiento de la calidad de vida 
de sus habitantes. 
 

 
Cuadro 4. Cumplimiento Ley 617 de 2000 

Año 2020 
 
 

CONCEPTO VALOR 

Ingresos Corrientes de Libre Destinación 5.944.408.043 

Porcentaje Gastos Categoría 6º 80% 

Límite máximo Gastos de Funcionamiento 4.795.526.434 

Total, Gastos de Funcionamiento 
Administración Central a 30-09-2020 

3.699.109.640 

Porcentaje de Gastos Ejecutados 77% 

 
 

Es necesario aclara que de acuerdo a lo estipulado el decreto 745 los gastos del 
concejo municipal y de la personería municipal que son gastos de 
funcionamiento, para efectos de la ley 617 de 2000, no se computan como tales. 
 
 
ESTIMACIÓN COSTO FISCAL EXENCIONES TRIBUTARIAS. 
 
El objetivo de este componente del Marco Fiscal de Mediano Plazo, es valorar 
los beneficios tributarios vigentes en el año fiscal anterior, para este caso el 2020, 
lo que permite conocer el nivel de gasto tributario que la comunidad recibe como 
menores pagos de sus tributos. 
 
Las exenciones tributarias vigentes durante el año 2020 en el Municipio de 
Pamplona son las siguientes: 
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Cuadro 5. Costo Fiscal 
 Exenciones Tributarias 2020 

 

ENTIDAD O 
PERSONA  

ACUERDO No.  OBJETO 

Contribuyentes 
del impuesto 
predial 

027 del 2005 
Descuento por pronto pago 
a los contribuyentes que se 
encuentre al día. 

 
 

 
 

2.5. RELACIÓN DE PASIVOS EXIGIBLES Y CONTINGENTES. 
 
El Municipio de Pamplona, no tiene contemplados pasivos contingentes  
 
 

ANEXO 1 

 

 

PLAN FINANCIER0 
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ANEXO 2 

METAS DE SUPERAVIT PRIMARIO 

 
 

 

 
 

 

ANEXO 3 

CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO 

 

 



 

 
 
 

 

 

   
 

 
 

Original Firmado Original Firmado 

HUMBERTO PISCIOTTI QUINTERO                       GABRIELA KARIME RODRÍGUEZ C.  
Alcalde Municipal                                                      Secretaria de Hacienda Municipal 
 
 

 


